
o $ 31807 
ACHUPALLAS TOUR CIA, LTDA, ge1s5 

OPERADORA DE TURISMO 

e) hi o+ 

OFIC. N* 193 ACHU 
Quito, 29 de Octubre del 2004 

Señor: - - - 

DIRECTOR SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS . ca Qh 
Presente.- A llos ta = 29 cl W 

De mi consideración: 13 45 

Fabián Bonilla, gerente achupallas Tours, a usted muy comedidamente se dirige para 
solicitarle que por su digno intermedio disponga el registro de cambio de socios 
(Accionistas), en mi representada, de las siguientes personas. 

  

  

  

        

ACCIONISTA SALIENTE XxX ACCIONISTA ENTRANTE 
SHOLE IVAN VILLACIS PABLO FERNANDO  — GARZON 
ZAMBRANO ROM 
C.L: 4 120183706-7 C.L: 171424257-3 

JARA URDIALEZ JORGE OSWALDO MARIA LUZ SUSANA 
CI +4 171313171-0 CARCHUIPULLA CORDOVA 

CI: + 170577623-3 
  

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos para los 
' fines pertinentes. 

  

. Atentamente, 

TURISMO Y SERVICIOS 
CONEXOS 

"ACHUPALLAS TOURS” CIA. LTDA. 

Sr. Fabián Bonilla GERENCIA 
GERENTE Tos oy Lo 

SSA 
q ot. 

3 

Oficina: Foch +* 497 y Diego de Almagro Esquina. Telefax: 2551 -614 
Aeropuerto Mariscal Sucre Arribo Internacional : Telefax: 3301 - 493 
www.achupallastour.com vanrentGandinanet.net



  

ESCRITURA NUMERO 7232 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑIA ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR | 

SR. JORGE OSWALDO JARA URDIALEZ 

EN FAVOR DE 

SRA. MARIA LUZ SUSANA CARCHIPULLA CORDOVA 

CUANTIA: US$ 40 

MG 

Di 3 £. 

En la ciudad de Guito, Capital: de la República del 

Ecuador, día diecinueve de octubre del año dos mil 

cuatro, ante mí doctora Marcia Naranjo Borja, Notaria 

Séptima Suplente del Cantón, que  intervengo por 

licencia concedida al Titular, doctor Luis Vargas 

Hinostroza,  —Ccomparecen los cónyuges señor JORGE 

OSWALDO JARA URDIALEZ y doña GEDVANNA CRISTINA POLO 

LOAYZA, por sus propios derechos; y, la señora MARIA 

LUZ SUSANA CARCHIPULLA CORDOVA, casada con el señor 

Julio Manuel  — Astudillo, también por sus propios 

derechos; los señores comparecientes son de 

    

  

   

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

mayores de edad y legalmente capaces pa



S
S
 

  

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus respectivas cédulas de 

Ciudadania que en fotocopias certificadas adjunto, y 

dicen: que elevan a escritura pública la siguiente 

minuta: "SEMOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dignese hacer constar un coritrato 

de cesión de participaciones al tenor de las cláusulas 

que a continuación se detallan:i- CEULAUSULA PRIMERA .- 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato por 

una parte el señor Jorge UOswalúóo Jara flírdialez y su 

cónyuge señora Geovanna Cristina Polo Loayza, esta 

tltima por cualguier derecho que pudiere tener y quien 

da su expreso consentimiento para la presente cesión de 

participaciones, por sus propios y personales derechos, 

Ys la señora María Luz Susana Carchipulla Córdova, de 

estado civil casada con el señor Julio Manuel 

Astudillo, a quienes para efecto del presente contrato 

se denominará, respectivamente, Cedente y Cesionaria., 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

plenamente capaces y habiles para contratar y 

obligarse, legalmente domiciliados en esta ciudad de 

fuito, Distrito Metropolitano, quienes libre y 

voluntariamente acuerdan celebrar el presente 

contrato.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañia 

de responsabilidad limitada ODperadores de Turismo 

Receptivo y Servicios Conexos Áchupallas Cia. tLtda., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notaria Décimo Sexto de este Cantón Quito doctor 

 



Gonzalo Román Chacón, el veintinueve de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, legalmente inscrita el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veintisiete de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho. Mediante 

  

escritura pública de catorce de noviembre del dos mil 

dos, suscrita ante el Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón —Quito, se procede al aumento de capital 

inclusión de nuevos socios y reforma del estatuto 

social de la compañia, inscrita del dieciseis de enero 

Mm del dos mil tres, en el Registro Mercantil, en la que 

consta el señor Jorge Oswaldo Jara Urdialez, en esa 

fecha de estado civil soltero, por lo que es 

propietario de un mil participaciones ordinarias y 

nominatiwvas de cuatro centavos de dólar cada una de 

capital social.- DOS.- La Junta General Extraordinaria 

. de socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos 

Achupalilas Cía. Ltda., celebrada el veinte y tres de 

agosto del dos mil cuatro, de acuerdo al certificado 

que se acompaña como documento habilitante aá la 

presente escritura, otorgando por unanimidad el 

consentimiento, los socios que representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de-la empresa, por 

lo que el señor Jorge Oswaldo Jara Urdialez, podrá 

ceder y transferiry “la totalidad de sus 

participaciones, a favor de la señora Maria luz Susana 

Carchipulla Córdova.— CLAUSULA TERCERA: CESION D 

PARTICIPACIONES.- Con fundamento en - 

     A E A e o OO



  

anotados, el señor Jorge Oswaldo Jara Urdialez, tiene 

a bien ceder y por tanto transferir en propiedad a 

favor de la señora María Luz Susana Carchipulla Córdova 

las un mil participaciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar (0,04) cada una del capital 

social de la compañía de responsabilidad limitada 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos 

Achupallas Tours Cía. Ltda.—- CLAUSULA CUARTA ACEPTACION 

Y ABTORIZACION.— La señora María Luz Susana Carchipulila 

Cordova, por convenir a sus legítimos y personales 

intereses, acepta la cesión que de sus participaciones 

ordinarias y nominativas les ha efectuado el Cedente, 

señor Jorge Úswaldo Jara Urdialez, en los términos de 

la cláusula tercera del presente instrumento.- Por su 

parte adicionalmente el señor Jorge Oswaldo Jara 

Urdialez, en su calidad de Eedente autoriza a la 

señora María Luz Susana Carchipulla Córdova, para que 

en su calidad de Cesionaria, perfeccione la cesión de 

las participaciones y realice todos los trámites que 

sean necesarios, para el efecto, ante la 

Superintendencia de Compañias del Ecuador, el Registro 

Mercantil del Cantóm Quito y solicite se siente razón 

de la presente cesión al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañia; la 

escritura de Aumento de Capital, Inclusión de Nuevos 

Socios y Reforma del Estatuto Social la escritura 

anterior de cesión y cualquier otra escritura que 

haya celebrada la Compañia.- CLAUSULA QUINTA.- GASTOS Y



  

HONORARIOS PROFESIONALES.- Todos los gastos generales, 

derechos y honorarios profesionales que se generen por 

la celebración de la presente cesión serán cancelados 

por la señora María luz Susana Carchipulla, en cuyo 

beneficio se realiza la transferencia.- listed, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de esta clase de 

instrumentos.- firmado) Doctor —Hermán  —Sobrevilla 

Vallejo, Matrícula Número dos mil setecientos noventa 

v seis del Colegio de Abogados de Quito”.- Hasta aqui 

la mimita que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y'que los señores otorgantes 

aceptan en todas y cada una de sus partes; para la 

celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y, leida que les fue a los 

señores comparecientes, integramente, por mi la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 

acto.- Doy fe.- 

JORGE OSWALDO JARA URDIALEZ 

C.C.No. 12/3131? 1-0 

ell 
GEOVANNA CRISTIMA POLO LOAYZA 

C.C.No. 040132200-68 

 



  

Mera Lay 3; ADA 
MARIA LUZ SUSANA CARCHIPULLA CORDOVA 

C.E-NO-. CAROSFAREDIS 

bayo 

La Notaria Suplente,



Quito, 23 de Agosto del 2004 

En mi calidad de GERENTE DE OPERADORES DE TURISMO Y 
SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

CERTITFITCco 

Por medio del presente cerfrfico que se realizo la asamblea extraordinaria el 
23 de Agosto del 2004,“con todos los Socios de Achupallas Tours Cia. 
Ltda. En la que se autorizó la cesión de Un Mil Participaciones de la 
compañía por parte del Sr. Jara Urdialez Jorge Oswaldo con CI N” 

171313171-0 a favor de la Sra. Carchipulla Cordova María Luz Susana con 
CI N* 170577623-3 el cual pasa a ser parte de Achupallas Tours Cia Ltda. 
como socio. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador 
del presente certificado hacer uso del mismo como a bien tuviera. 

Atentamente, 

>» TURISMO Y SERVICIOS 

CONEXOS 

. "ACHUPALLAS TOURS” CUL LTDA. 

GERENCIA 

  

Sr. Fabián Bonilla 

GERENTE 
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Se otorgó ante mijen fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura decesión de participaciones 

otorgada por el Sr. Jorge Oswaldo Jara Urdialez en 

favor de la Sra. María Luz Susana Carchipulla Córdova, 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL  CANTON  QUITO.- 

  

RAZON.- Con ésta fecha y al margen de la 

NOTARIA 16? 
matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA A 

DONA OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS 

A CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA LTDA, Celebrada 

QUITO - ECUADOR ante mi, con fecha veinte y nueve de abril de 

mil novecientos noventa y ocho, senté razón de 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Quito a, veinte y cinco de octubre 

del dos mil cuatro. 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



nene rre 

RAZÓN. fil margen de la matriz de la escritura pública de 

sumentao de capital, inclusión de nuevos socios y reforma de 

estatutos de la Compañia denominada  OFERADORES DE TURISMO 

RECEFTIVO Y SERVICIOS  —COMEXOS ACHUFALLAS TOUR COMPARIÍA 

LIMITADA, que otorga fngel Fabián Bonilla, Gerente de la 

mismas celebrada ante mi, Dr. Fabián Eduardo solano Fazmiño, 

Hotario Yigésimo Segunda del Cantón Guito. en fecha 14 de 

noviembre de 2.002, tomé nota de la cesión de participaciones 

referente a la misma. constante en la escritura cuya copla 

certificada antecede, Y com esta fecha. Úuito, a veintiséla 

de cctubre del eño dos mil cuatro. ESAS 
QU 

7 Er 3 
o 

iZ 

IAN E. SOLANO E, 2 4 E 

NOTARIO YIGESIMO SEGUNDO DEL CANT 
            

   

   

NOTARIO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

—— A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1238 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 

1749, tomo 129, correspondiente a la Constitución de la compañía “OPERADORES DE 

TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA. 
LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de Octubre 
del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

      

  

DR. RAÚL GAYB E : 
REGISTRADOR MER6 
DEL CANTÓN QPTLO. 

ng



  

Escritura N? 
  

  

   
    

  

Dr. Héctor Vallejo Delgad 
  

  

  
  

  

NOTARIA DEL CANTON QUITO 1 
TRIGESIMA QUINTA s 1 y 

6 

CESION DE PARTICIPACIONES 
7 

QUE OTORGAN 
  

SHOLE IVAN VILLACÍS ZAMBRANO Y 
  

GRACE ELIZABETH CHACON GONZALEZ 
10   

A FAVOR DE 
11 
  

PABLO FERNANDO GARZON ROMO 
  

CUANTIA: USD 40,00 
  

DI copias 
  

in    
    

    

     

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la . 
  

S República del Ecuador, hoy día miércoles veinte (20) de octubre 
  

del dos mil cuatro, ante. mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO 

DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE 

  

  

CANTON, comparecen por una parte en calidad de cedentes los 
átiaa 

Qi SHOLE IVAN VILLACÍS ZAMBRANO y GRACE 
    
  

  

  

y Dor otra parte en calidad CESIONARIO el señor P O 

FERNANDO  GARZON ROMO, de estado civil casado, DPF 5 
  

  

     

  

Propios y personales derechos. Los comparecientes declaran Sd 
Li 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domigillado 
  residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmentés) apaRes * 

A Di     
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO



  

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 
  

haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyos 
  

.. '3|números se anotan al final de este instrumento y copias fotostáticas 

10 

4 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AA A 

12 

  

a[debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y 
  

[voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el 
  

¿[contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el 
  

y | Siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras 
  

públicas a su cargo, dígnese hacer constar un CONTRATO DE 
  

CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que a 
  

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA.- Comparecen 
  

al otorgamiento del presente contrato por una parte el señor 
  

SHOLE IVAN VILLACÍS ZAMBRANO y su cónyuge GRACE 
  

ELIZABETH CHACON GONZALEZ, quien da su expreso 
  
po 

consentimiento para la presente cesión; por otra el señor PABLO 
  

FERNANDO GARZON ROMO, de estado civil casado, por sus 
  

propios y personales derechos, a quienes para efecto del presente 
  

contrato se denominará, CEDENTE y CESIONARIO, 
  

respectivamente. Los comparecientes son ecuatorianos, de estado 
  

Nyjvil casados, mayores de edad, plenamente capaces y hábiles para 
  

contratar y obligarse, legalmente domiciliados en esta ciudad de 
  

Quito, Distrito Metropolitano, quienes libre y voluntariamente 

  

acuerdan en celebrar el presente contrato. (CLAUSULA 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor SHOLE  IVAN 

  

VILLACÍS ZAMBRANO, es propietario de un mil participaciones 

  

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD 0,04); 

  

cada una, del capital social de la compañía de responsabilidad 

  

limitada, como consta en el cuadro de integración y descripción de 

  

los socios, constituida, mediante escritura pública, otorgada ante el     
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

e 
 



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

Notario Décimo Sexto de este cantón Quito Doctor Gonzalo Román 
  E 

Chacón, el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y ocho, 
  

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
  

veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho. Mediante 
  

escritura pública de catorce de noviembre del dos mil dos, suscrita 
  

9 

10 

11 

12 

  

ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, se procede al 
  

aumento de capital inclusión de nuevos socios y reforma de estatuto 
  

social de la compañía, inscrita el dieciséis de enero del dos mil tres, 
  

en el Registro Mercantil. DOS.- La Junta General Extraordinaria 
  

de socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada, Operadores 
  

de Turismo Receptivo y Servicios conexos Achupallas Compañía 
  

Limitada, celebrada el veintitrés de agosto del dos mil cuatro, que 
  

se acompaña certificado, como documento habilitante a la presente 
  

escritura, otorgando por unanimidad, el consentimiento, los socios 
  

que representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de 
  

la empresa por lo que el señor SHOLE IVAN VILLACÍS 
  

ZAMBRANO, podrá ceder y transferir , la totalidad de sus 
  

participaciones, a favor del señor PABLO FERNANDO GARZON 
  

¿QMO. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 13 ¿2 

  

PRAT ICIPACIONES.- Con fundamento en los antecedentes 
ua 

  

| tarotados, el señor SHOLE IVAN VILLACÍS ZAMBRANO, tiene a Ah — 

Do 
  Le a bien steder y por tanto transferir en propiedad a favor del señor 
“or ar pao 

  PABLO FERNANDO GARZON ROMO, las un mil participaciones 
  ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (0.04) cada 
  

  

una del capital social de la compañía de responsabilidad linitdda" 4 

  Tours Compañía Limitada cuya cuantía es de CUARAvER— 
  

u   M4 - Feuag:     

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

¿ 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos Achupal as + 

E 

DOLARES.  CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIO



  

AUTORIZACIÓN.- El señor PABLO FERNANDO GARZON 
  

ROMO, por convenir a sus legítimos y personales intereses, en su 
  

| calidad de CESIONARIO acepta la cesión que de sus 
  

participaciones ordinarias y nominativas les ha efectuado el 
  

CEDENTE señor SHOLE IVAN VILLACÍS ZAMBRANO, en los 
  

términos de la cláusula tercera del presente instrumento. 
  

Adicionalmente, el señor SHOLE IVAN  VILLACÍS 
  

ZAMBRANO, en su calidad de Cedente autoriza al señor PABLO 
  

FERNANDO  GARZON ROMO, para que en su calidad de 
  

CESIONARIO, perfeccione la cesión de las participaciones y 
  

realice todos los trámites que sean necesarios, para el efecto, ante 
  

la Superintendencia de Compañías del Ecuador, el Registro 
  

  

Mercantil del cantón Quito y solicite se sienten razón de la 
  

  

presente cesión al margen de la matriz de la escritura pública de 
  

  

Constitución de la Compañía; la escritura de Aumento de Capital, * 
  

  

Inclusión de Nuevos Socios y Reforma del Estatuto Social y 

  

  

cualquier otra escritura que haya celebrado la compañía. De igual 
  

  

modo la señora GRACE ELIZABETH CHACON GONZALEZ, en 
  

  

su calidad de cónyuge del Cedente, ratifica la cesión efectuada y 

  
  

20 

aprueba la autorización que ha conferido al Cesionario. 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CLAUSULA QUINTA: GASTOS Y HONORARIOS 

  PROFESIONALES.- Todos los gastos generales, derechos y 

  honorarios profesionales que. se generen por la 

  celebración de la presente cesión serán cancelados por el 

  señor PABLO FERNANDO GARZON ROMO, en cuyo 
  beneficio se realiza la transferencia. Usted señor Notario se dignará 

  agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

    28 

presente documento público.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. la 

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

  
 



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

  

misma que se halla firmada por el DOCTOR HERNAN 
  

SOBREVILLA , abogado con matricula profesional número dos 
  

mil setecientos noventa y seis del Colegio de Abogados de 
  

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública para los 
  

fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la presente 
  

escritura se observaron y se cumplieron con todos los requisitos 
  

legales del caso; y, leído que les fue el presente instrumento 
  

íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican 
  

en todo su contenido y manifestando su conformidad, firman 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy TA 
  

7 7 

E 

im : « La 
  

su
 Z == — Ci uN 

Ke A LY es 
  

a - SHOLE IVAN VILLACÍS ZAMBRANO “Suincos 
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Quito, 23 de Agosto del 2004 

En mi calidad de GERENTE DE OPERADORES DE TURISMO Y 

SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

CERTIS!SPFIESECO o; 

A $ 

Por medio del presente certifico que se realizo la asamblea extraordinariái'el 

23 de Agosto del 2004, con todos los Socios de Achupallas Tours Cia. 

Ltda. En la que se autorizó la cesión de Un Mil Participaciones de la 

compañía por parte del Sr. Shole Iván Vulacís Zambrano con CI N* 

120183706-7 a favor de la Sr. Pablo Fernando Garzón Romo con CIN? 

170657612-9 el cual pasa a ser parte de Achupallas Tours Cía Ltda. como 

SOCIO. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador 
del presente certificado hacer uso del mismo como a bien tuviera. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL  GCANTON  QUITO.- 

  

RAZON.- Con ésta fecha y al margen de la 
NOTARIA 16” 

__ matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

III] OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS 

A CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA LTDA, Celebrada 

QUITO - ECUADOR ante mí, con fecha veinte y nueve de abril de 

mil novecientos noventa y ocho, senté razón de 

mr la presente CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Quito a, veinte y cinco de octubre 

del dos mil cuatro. 

    
NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



RAZÓN.-— fil margen de la matriz de la escritura pública de 

aumento de capital, inclusión de nuevos socios y reforma de 

estatutos de la Compañía denominada OFERADORES DE TURISMO 

RECEFTIVO Y SERYICIOS CONEXOS ACHUFALLAS — TOUR COMPARIÍA 

LIMITADA, que otorga Ángel Fabián Bonilla, Gerente de la 

misma, celebrada ante mi, Dr. Fabián Eduarda Solano Fazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, en fecha 14 de 

noviembre de 2.00%,  —tomé nota de la cesión de participaciones 

referente a la misma, constante en la escritura cuya copla 

certificada antecede, y con esta fecha.” luito, a veintiséis 

de octubre del año dos mil cuatro.” 

"TT 

  

   
TAN E. SOLANO E. 

MOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

A 0 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1238 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 

1749, tomo 129, correspondiente a la Constitución de la compañía “ OPERADORES DE 

TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA. 
LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de Octubre 

del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


